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INICIATIVA: 00709-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE DEL MERENGUERO JOSÉ 

TAMÁREZ MATEO (JOSEÍTO MATEO) UN TRAMO DE CALLE COMPRENDIDO 

ENTRE LA AUTOPISTA 30 DE MAYO Y LA CALLE 6, DEL SECTOR TROPICAL, EN 

LA CIUDAD SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL. 

(PROPONENTE: REINALDO PARED PÉREZ; ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ 

ROA). DEPOSITADA EL 28/6/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 4/7/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 4/7/2018. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 4/7/2018. EN AGENDA EL 24/10/2018. INFORME 

LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 24/10/2018. EN AGENDA EL 31/10/2018. 

APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 31/10/2018. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES:  Continuamos con la agenda, lea el 

informe Secretaria. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA A 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Sometemos, en Segunda Lectura, con su 

informe, la iniciativa… 
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SENADOR ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA: Buenas tardes Señor Presidente, 

buenas tardes Presidente en Funciones para este proyecto, buenas tardes distinguidos 

colegas. Lo primero que quiero decir es que, de Joseíto Mateo no hay que hablar mucho, 

porque este mismo Congreso, ya ha aprobado piezas de él; de hecho, estábamos trabajando 

en la pensión, en ese momento que, se había aprobado aquí y perimió en la Cámara de 

Diputados y estábamos trabajando con eso, cuando su fallecimiento. Quiero decir que ese 

lugar, esa extrema carretera de calle, es donde funcionó el Patio de Joseíto Mateo, que la 

hizo el mismo Joseíto Mateo, un tramo muy popular. Hablar de su calidad musical, también 

la conoce todo el mundo. Ocho décadas, cantando, creando, bailando, proyectando el país; 

porque sus piezas y su contenido, siempre tenían nuestra cultura, nuestras costumbres y en 

todo ese sentido, todo el mundo sabe quién es Joseíto. Pero quiero destacar también, que fue 

el mismo Joseíto, que en vida, me dijo a mí, que su amigo y compañero, que es como por 

ocho Regidor, quería que esa calle, por ser parte de Joseíto, llevara su nombre, y me hablaba 

de los tantos pasajes buenos que él tuvo con el Presidente Pared Pérez, e incluso, aunque 

usted no lo sabía, él era de los que se preparaba para acompañarlo en su proyecto 

presidencial; incluso, hablaba de muchas piezas que él había creado a otros aspirantes; creo 

que aquí está Amable, está Josecito y me decía: “ésta es la que yo voy hacer”, decía él, “con 

mucha más alegría, porque yo sí conozco a Reinaldo”, duraron ocho años juntos. Entonces, 

en ese sentido, yo simplemente lo que digo es, que nosotros estamos hoy reconociendo, 

honrando, que su nombre perviva; a una persona que vivió tantos años. De todas maneras, 
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aparte de tantos años, también logró aprovechar y proyectar el país, y que veinte días antes 

de fallecer, me llamó desde el hospital que venía para acá, y debo decirles que ese mismo 

día, ya como estaba él, cantó ahí mismo con todo el mundo. De manera que, es un hombre 

que, en cierta medida, siempre será recordado, porque él, con otros más, como Jhonny 

Ventura y otros, que no cabe duda que pasarán a la historia por la eternidad en la República 

Dominicana, como ese gran merenguero, y quería decirles, que tanto en dos programas que 

grabó conmigo, como allá en su casa, siempre mencionaba al Presidente del Senado, y 

siempre estaba muy contento y falleció queriendo hacer esa pieza. De manera que, les pido 

que se apruebe, que se le mande a los diputados, que pueda ser acogida por los diputados y 

que pronto les podamos hacer un acto, reconociendo a ese gran hombre, a ese hombre 

popular, Joseíto Mateo. 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Solamente es para decir, el que quiera bailar un buen 

merengue de Joseíto Mateo, que ponga “Cuando yo me muera”, “Mujer cariñosa”, “El 

Merengón” o “El Pegao”. 

 

SENADOR PRESIDENTE EN FUNCIONES: Bien, sometemos, en Segunda Lectura, 

con su informe, la Iniciativa 709-2018.  

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 06 “Sometida a votación la Iniciativa 

709-2018, Proyecto de Ley que Designa con el 

Nombre del Merenguero José Tamárez Mateo 

(Joseíto Mateo) Un Tramo de la calle 

Comprendido Entre la Autopista 30 de Mayo y la 

Calle 6, del Sector Tropical, en la Ciudad de  

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 23 

VOTOS A FAVOR, 23 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN SEGUNDA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 


